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Iadvertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
aplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas4

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el ""T^gi

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la^Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por.medio de carta a la Adminis-• tración, con inclusión del importe por giro postal.

I ***
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klle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan delos). —
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.lorario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas.

rnislerio de la Gobernación
Dirección Censral de Regiones

en que aparezca este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», hasta las doce
horas del último día, no admitiéndose
proposiciones por' correo.

«DorM
vincia rm
edad y proft
calle de

,natural de ..... pro-
años de

tadores que no cumplan todos los requi-
sitos a que se refiere la base quinta, así
como aquellos que, a juicio de la Junta,
no demuestren garantía técnica o econo:

, de , vecino de .,
número , teléfono

Devas¿acas

Quinta, Los documentos de que cons-
te cada proposición se distribuirán en
dos sobres independientes, cerrados, la-
crados y suscritos precisamente por el li-
citador, en cuyo anverso y con toda cla-
ridad se expresará:

, actuando en nombre (i) ,
enterado del anuncio publicado por la
Dirección General de Regiones Devasta-
das en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha de de 195.., para ad-
judicar en subasta la ejecución de las
obras de , se compromete solemne-
mente a tomar a su cargo dicha ejecu-
ción con una rebaja del (2) por
ciento sobre la cantidad que sirve de
base a esta subasta, según se especifica
en el anuncio de la misma, y sobre to-
dos y cada uno de los precios unitarios
del proyecto aprobado, con estricta su-

mica suficiente para la ejecución de la
obra. Contra estas decisiones no proce-
derá recurso alguno.

ANUNCIO DE SUBASTA
>robado por el Consejo de Ministros
4 de jumo de 1955 ei proyecto para
ecucion de las ooras de edificio, tíes-
lo a suboiiciaies y familias en el
aital Militar «Uómez Ulla», segun-
ase, en Carabanchel Bajo, Madrid,

Los sobres número DOS correspon-
dientes a- los proponentes eliminados se-
rán destruidos sin abrir, dando le de ello
el jNotario autorizante.«Proposición que presenta don

para optar a la subasta de ejecución de
obras d

MadridH
A continuad Sn se p:< cederá a la aper-

tura de los sobres restantes \u25a0 marcados
con el número LíOS, reliad candóse pro-

irección Cené-ral de Regiones De-
idas anuncia por el presente la ce4e-
on de subasta para la ejecución de

de 195
El licitador, .visionalmente la obra a la proposición

s obras con arreglo" a las siguientes (Firmado mas economiza

En todo caso se hará constar el nom-
bré y apellido de la persona a quien co-
rresponda la firma estampada.

'Las ofertas que no se acomoden lite-
ralmente a los requisitos exigidos en el
modelo de proposición no serán tomadas
en consideración.

Las obras se ejecutarán- de jecicn al mismo y al articulado, carac-
terísticas y modalidades contenidas en
los pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que han de

tt co mo los pliegos de condiciones par-
es,, taeuitaii.as y cconymico-aümi-

el proyecto aprobado, que,

En el sobre número Uí\0 se inclui-
rán, además del 'resguardo del depósito
constituido con arreglo a la base terce-
ra, los documentos que acrediten en for-

En caso de emp te entre dos o más
s que han de regí' \u25a0r en esta su- regir la contrata y en los de condiciones

generales aprobados por R. O. de 13 de
marzo de 1903 y R. O. de 4 de septiem-

proposiciones
ñutos entre ¡os pro: nenles eniDalados

rá por quince mí-

oaráii examinarse en el Negccia- licitación por pujas a ía i,y, si aun
Air.ador de ios Ríos, núme.o 5,
segunda, Madrid, y- en las ofLi-

contratas de esta Dirección Ge- ma (no admitiéndose, por
¡an'.o, copias simples, fotocopias, ni sim-
ples declaraciones del interesado) los si-

si no se re diu-

bre de 190S, quedando enterado que,
conforme a lo dispuesto en el Decreto de
¿3_jj>ci_cii£jiLXJ^¿ien_de_7 de febrero de

dicará la ol sorteo rea o en el

Jefatura Comarcal de la Zona
guientes extremos

acto

A todos los seiViaurid, R^os Rosas, 54, todos
s laouraoies y 'durante las horas La personalidad del licitador 1955, no es de aplicación a esta s

la ley de Revisión de Precios de
julio de 1945.

resultasen ad

res be
s se les devolverá
escondiente res-

dores oue no

a trece, hasta el día y hora en
une el tie admisión de plie-

b) El estar matriculado como con-
tratista ce obras y di corriente en el pa-
go ce la contribución industrial corres-
pondiere, o, en caso de estar exento de

17 de seguidamente el corr
guardo de la f nal, debida-

Madrid,
El licitador,

de 195
tra entrega de
mente diligenci n¡e con-

El presupuesto general por esta, los recibos acreditativos de los im-

puestos que la sustituyan.
c) Hallarse al cc-mente en el pago

de los seguros sociales.

neral acreditativo d
los pliegos.

stro ge-
ación de

i aprobado para estas obras as-
i la cantidad de cinco mu.ones (i) Propio o de la persona o entidad

a quien represente.
(2) Se expresará en letra el tanto

pior ciento de -rebaja ofrecida.»

is veinte mil ochocientas cua- Novena. La :
de las obras será

definitiva

ceno pesetas con veintiocho cén-
5-520.04^,28 pesetas), de la que
tíos cünc^prws ajenos a la tóri-
\u25a0cjjerio ha de percibir el con-

\u25a0tanlo no pueden 'quedar

d) Declaración suscrita por el inte-
resado de no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incompatibili-
dad a que se refiere, el artículo 48 de la
vigente ley de Administración y Conta-
bilidad de'ia Hacienda Pública,. y, en su
caso, articulo 5.0 de la Ley de 13 de

.1 rematante
Décima. Rocíos los

con motivo i
La proposición económica se extende-

rá necesariamente eñ papel cel timbre de jblicación

a del ad-I-or la clase sexta.
oe esta subasta serán a ca

por la baja de la licita-ion
os .facultativos, inspección y
in y gustos generales de la- Di-

Sexta. El acto de resolución de la
subasta se ceieorará a las ire^e horas del

rá su im-

porte
ejeeu

ipr era cer
se expida a su favor

c.ión de obra

1, de acuerdo con las nor-
mayo de 1955.

e) Poder bastante en el caso de que
el solicitan.e txtúe en nombre de otra
persona natural o jurid.ca.

f) Ce-rtilicación o certificaciones ex-
pedidas por facultativos compJH

último día, ante una Mesa de adjudica-
ción presidida por el Director genera!
de Regiones Devastadas o persona en
quien delegue, el Abogado del Estado
designado por la Asesoría Juridea del
Ministerio de la Gobernación, el Delega-
do de la Intervención general del Esta-
do en la misma Dirección General, el
Secretario general del Organismo, lo?
Arquitectos Je.es de las Secciones de
Obras y de Proyectos ¿el propio Cen-
tro directivo v e! Jefe del Negociado
Central de Secretaria general, que ac-
tuará como Secretario. Esta Junta esta-.

FI DireclB
(G. C.^TS

mbr de '955-—
que se rige) y que' en junto

seiseieiuas ocho mil trescientas
pesetas con treinta y tres cén-

°y 3lS>.33 pesetas), queda como
bass para la subasta y por ende

de sep

ral, José M
(O.—28.061)

tentes que

er -las bajas que se ofrezcan,
acrediten al licitador como persona ca-

¡ento de-
Ministerio del Fjército

o mi.iones novecientas doce mostrativo de que él interesado está en
posesión de líiulo técnico, relacionado
con la construcción, expedido por Es-
cuela dependiente del Estado español.

pacitada técnicamente o do

Junía Céníral de Adquisiciones
lentas veintinueve pesetas con
y cinco céntimos (4.912.529,95 y Enajenad b_

a- De acuerdo con las pres-
s de la Ley de 17 de octubre
la cuantía del depósito provi-

Je ha de constituirse en metá-
públicos en la Caja Gene-

g) Documentación acreditativa d e
que el propenente es persona con sufi-
ciente capacidad cconím.ca para hacerse
cargo de las obras. Carecerá de valor a
estos efectos la declaración suscrita por

ANUNCIO
Se anuncia subasta ur:gen para la

rá asistida por el Notario de turno que
designe el Colegie Notarial de Madrid.

Séptima. Presentados por los licita-
dores los pliegos en el Registro gene-
ral, v cerrado el período de admisión, no
podrán retirar sus proposiciones, que-
dando obligados a la resulta de la su-

adqi cien de los art efectos que

dientes al Servicio de Acuartelamiento y
continuación se detallan, correspon-

lJepasitos o cualquiera de sus su-
s es de setenta y ocho mil seis-

los interesados Campamento

h) Escrito firmado por el licitador
designando persona con residencia en
Madrid para oír y recibir notificaciones,
cuando aquél nc tenga domicilio en esta

Será objeto de adquisición lo si-*
mía y siete pesetas con
cuatro céntimos (78.687,94

guíente

5/ centímetro J
mile de 54,83 pesd [metro (cincuenta

cuatro n. - I^I^I^I^I^I^I^B

metros de lona camuflada de

Las proposiciones para op-
a subasta se admitirán en el
general de esta Dirección Ge-

capital Octava. Abiertos por la Mesa de ad-
judicación los sebres señalados cert c!
número UNO, se procederá a examinar
y calificar la documentación en ellos con-
tenida, eliminando libremente a los lici-

basta ncho

En el sobre número DOS se incluirá
única y exclusivamente la oferta o pro-
posición económica, redactada precisa-
mente con arreglo al siguiente texto:

ties cen-

2.0 8.000 metros de cincha de yute
de 5 centímetros, al precio límite de 4,.5<*>

timos)

Jurante veinte días hábiles, con-
esde el siguiente, inclusive, al
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c

pesetas elmetro (cuatro pesetas con cin-

cuenta céntimos).
3.0 7.000 metros de arpillera de 84

centímetros, al precio límite de 20,18
pesetas el metro (veinte pesetas con
dieciocho céntimosjB

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y <-Boletín Oficial del Es-
tado», y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta para
la adquisición de , y, en su virtud,
se compromete y obliga, con sujeción
a las cláusulas de los citados pliegos, a
su más exacto cumplimiento.

blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su

derecho y el propósito de ejercitarlo
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamiento de Ma-
drid, Alcorcen, Móstoles, Navalcarnero
y Sindicato Provincial de f

Transportes,
v a los concesionarios de servicios regu-

lares de la misma clase que a continua-

ción se mencionan, por tener sus itine-

rarios puntos de contacto con el que se

solicita: Madrid-Fuensalida, de Enrique

de Castro; Chozas de Canales, de La

Sepulvedana (S. L.); Arcicóllhr, de La
Sepulvedana (S. L.); Talavera de la
Reina, de La Sepulvedana (S. L); Cá-
ceres, de Mirat (S. A.) ;Puebla de Mon-
talbán, de La Sepulvedana (S. L.);
Nombela, de Enrique dé Castro; Miaja-
das, de Doaldi (S..L.); Villamantilla, de

Julián Lozano; La Torre, de Empresa
Salamanca; Cenicientos, de Alejandro
González; Villanueva de la Cañada, de
García Cuenca; Brúñete, de García
Cuenca; Boadilla del Monte, de Este-
ban Fabra; Arenas de San Pedro, de
Fernando de Lucas; San Martín de Val-
deiglesias, de León Alvarez; Villaviciosa
de Odón, de Tomás Filió; Navalcarne-
ro, de Blas y Cía., y El Álamo, de Inés
González.

que se le formulen, si son declaradpertinentes. a
Y con el fin de que sirva de cédula Jcitación a don Pablo Bravo Urosa á1 1Hfines y para el día v hora y apcrciH

miemos expresados, se expide la presd
te, para su publicación en el BoletIOficial.de esta provincia, en Madrla veintidós -de septiembre de mil novl
cientos cincuenta y cinco.-El Secrefl
rio, P. S. (Firmado).

E" 2.ooo carrete o de lino del

lero 20, al precio limite de 9,62 pe-
setas unidad (nueve pesetas con sesenta
y. dos céntimos).

5«° 360 metí os cuadrados de vaque-
tilla zapatera avellana de 3 milímetros
(equivalentes a 4.000 pies de 0,30 me-
tros), ai precio limite de 214,66 pesetas
el metro cuadrado (doscientas catorce
pesetas con sesenta y seis céntimos).

6.° 39.000 metros de cuerda de cá-
ñamo de 9 milímetros, al precio límite
de 2,80 pesetas metro (dos pesetas con
ochenta céntimos).

7.0 15.000 metros de cuerda de cáña-
mo de 6 milímetros, ai precio límite de
1,30 pesetas el metro (una peseta con
treinta céntimos).

2° Que ofrece (en número y
lelra), ce las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

(A-3-233)

3.0 Que al pliego de condiciones se
une el resguardo o carta de pago, que
importa (en letra) pesetas (según
la cuantía de ¡a oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En virtud de lo-acordado por el sefi
Juez de primera instancia número ctitro, de esta capital, en los autos de ji
ció voluntario de testamentaría de doMónica Moreno Ruiz, seguidos a insta
cia de doña Pascuala Monje Moreno j
ha acordado convocan a los herederos!
dicha causante para la formación del i
ventario, prevenido en el artículo i
sesenta y cinco y siguientes de la ley
Fünjuiciamíento Civil, y citar para e
a dichos herederos y a las personas di
conocidas, en ignorado paradero, y1

4-° Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o. persona que legalmente le re-
presente.

Las ofertas se extenderán en pliego
entero de papel sellado de la clase oc-
tava.

cL° 5.000 metros de cuerda de cáña-
mo de 3 milímetros, al precio límite de
0,45 pesetas el metro (cuarenta y cinco
céntimos fl

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.P'.° 1,0641 metros cúbicos pino de

ñera en tablones de 3,45 a 3,65 por
0,23 por 0,076, al precio limite de 3.775
pesetas el metro cúbico (tres mil sete-
cientas setenta y cinco pesetas).

Madrid, 24 de septiembre de 1955.
(O.—28.068)

Ministerio Fiscal, habiéndose señala]
para dar -principio al referido inventa!
el día diecisiete de octubre próximol
las doce, en la Sala audiencia de e¡
Juzgado, sito en la calle del Gene?
Castaños, número uno, piso bajo.

Madrid, 23 de abril de 1955.
—

El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C— 4.398 (O.—28.065)
io.° 0,63349 metros cúbicos de haya

de primera en tablones de 2,25 por 0,21
por 0,05, al precio límite de 2.775 Pe~
setas el metro cúbico (dos mil setecien-r
tas setenta y cinco pesetas) .

u.° 57.000 kilogramos de álamo en
rollo de tercera, al precio límite de 0,90
pesetas el kilo (noventa céntimos).

12.0 350 unidades varas de Lresno de
0,50 por 0,025, al precio límite de 1,40
pesetas unidad (una peseta con cuaren-
ta céntimos).

Delegación Central de Hacienda
Caja General de Depósitos Y para que sirva de citación a los 1

rederos, ausentes, y personas descono
das y a los herederos don Florencio
don Juan Monje Moreno, en ignora
paradero, expido el presente, con el i.
to bueno del señor Juez, para su ins
ción en el Boletín Oficial de esta p
vincia, en Madrid, a dieciséis de s
tíembre de mil novecientos cincuentí
cinco.—-El Secretario, Isidro Don
guez.

—
Visto bueno: El Juez de pri

ra instancia (Firmado).
(A.—3.244

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 11 de junio de 1946, con los nú-
meros 726.081 dé entrada y 198.484 de
registro, correspondiente a un depósito
constituido por don Domingo Vidaurre-
ta Muruaga, de la propiedad de Entre-
canales y Tavora (S. A.), para garantía
de la misma para optar ai concurso para
la ejecución del primer desglose del re-
calce de edificios en el Aeródromo de
Getafe, por 5.615 pesetas,

Magistratura de Trabajo núm. 3,

de Madrid
CÉDULA de citación

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo, a instancia de
doña Isabel Lucas del Pozo, contra don
Agapito Narros Martínez, en reclama-
ción sobre accidente de trabajo, se ha
acordado se cite al demandado que re-
sulte ser dueño del puesto de melones
que don Agapito Narros tenía en el mer-
cado de Santa Isabel, de esta capital,
cuyo paradero se ignora, para cuyo acto
de conciliación, y en el mismo día, se-
guidamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclama-
ción que se ha dejado expresada; advir-
tiéndole que es única convocatoria, que
deberá concurrir al juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de

13.0 100 kilogramos de pintura caqui
reglamentaria, al precio límite de 22 pe-
setas el kilo (veintidós pesetas).

Esta subasta se celebrará en la Sala
de Subastas del Almacén Central de Su-
ministros, situado en la calle de Grana-
da, número 53, -Madrid, a las diez horas
del día 17 de octubre de 1955.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Boletin
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada el
día de hoy por el Juzgado de prire
instancia número cuatro, de esta capi
en autos de procedimiento especial

-
mario que establece el artículo ci«
treinta y uno de la ley Hipotecaria, j
movidos por don José Sol Morera y
Baldomcro Sol Feiip, representados
el Procurador don Joaquín Aicúa, col
don Ramón del Yerro Alonso, sobre
bro de un crédito hipotecario, se £

a la venta en pública subasta nue
mente, por haber sido declarado sin e
to el remate anterior, y por primera I
que se celebrará en la Sala audiencia
este Juzgado, sito en la calle del Gi
ral Castaños, número uno, piso bajo
dia dieciséis de noviembre próximo
las doce, y por el tipo de ciento trq
mil pesetas, pactadas en la escritura
préstamo base del procedimiento, la.
ca hipotecada, cuya descripción es la
guíente :

EDICTO

Durante media hora, el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten. El Tribunal podrá exigir todas
las garantías que estime precisas para
acreditar la personalidad de los ofe-
rentes.

Los pliegos se presentarán bajo so-
bre cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida la media hora.
Abiertas las ofertas, se harán las adju-
dicaciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en
los pliegos, sean económicamente más
ventajosasH

parte

Madrid, 18 de abril de 1955.
—

El De-
legado Central (Firmado).

yAÍ tiempo se le hace saber que
obra a su disposición, en la Secretaría
de esta Magistratura, la copia simple
de la demanda.(A.—3.252)

presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana durante quince
minutos entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad se decidirá por
sorteo.

Y para que sirva de citación en forma
legal al propietario del puesto de melo-
nes que don Agapito Narros tenía en
el mercado de Santa Isabel, de esta ca-
pital, cuyo actual paradero se ignora, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a veinte de septiembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, Joaquín Polo.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carreteraLos pliegos de condiciones que han de

«egir en este acto se encuentran a dis-
posición del público en la Secretaría de
esta Junta Central, situada en la aveni-
da de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36 (antes Pacífico), Madrid, todos
los días Hábiles, desde las nueve a las
trece horas.

INFORMACIÓN PUBLICA
Nave industrial, en construccion,j

tuada en la villa de Leganés, y su d
de Ordóñez, sin número de poblad
comprendiendo el solar en que se ej
ca una superficie de doscientos cuarj
y cuatro metros cincuenta y ocho d
metros cuadrados, equivalentes ai
mil ciento cuarenta pies -cuadrado
linda: por el frente, al Norte, col

calle de Ordóñez; por la derecha,

trando, al Poniente, con el solar de

Saturio Monzón; por la izquierda
Este, y por la espalda, al Sur, con <

de don Eladio Martín. La nave tien

entrada: a la derecha, a la oficina :
macón, y por el fondo, a la tzquu

el taller, constituido por una nave a
na, con puerta de entrada a otra n

donde se encuentran las fraguas, ves
rio y W. C, siendo el total de l£

perficie edificada de ciento noven
ocho metros cuadrados aproxin
mente, destinándose el resto a patJ

testero. Hipoteca que en la cuarta
pulación de la escritura notarial se

extensión a la maquinaria, que »

cuentra dentro de la nave y lorrn

paite integrante de la misma; y

copia literal de la escritura notan.
la siguiente:

Habiendo sido solicitada por don En-
rique Castro Bonell la concesión para el
establecimiento de una línea de viajeros
de Madrid-Huelva, por Mérida, y en
cumplimiento del articulo n del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 («Bo-
letín Oficial» de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que,
durante url plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletin Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares inte-
resados, previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explotación
y tarifas.

(í—95)

PROVIDENCIAS JUDICIALESLos señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Ofi-
cial» número 120, de fecha 31 de mayo
de 1955, sobre incompatibilidades, de-
biendo dar cumplimiento al artículo
quinto del mismo, y presentar unido al
pliego de ofertas la certificación, expe-
ndida por su Director, Gerente o Conse-
jero Delegado, de no formar parte de
-su organismo ninguna de las personas a
que se refiere esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

JUZGADO» DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
cédula de citación

En este Juzgado de primera instancia
número tres se siguen autos de juicio
declarativo de menor cuantía a instan-
cia de don Cristóbal Valdés Menéndez,
contra otros y don Pablo Bravo Urosa,
sobre reclamación de cantidad, en los
que se ha acordado citar, por segunda
vez, al don Pablo Bravo Urosa, para
que el día cuatro de octubre próximo,
a las once de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, a prestar confesión judi-
cial, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho, y será tenido por con-
feso en el contenido de las posiciones

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos), do-

miciliado en , calle , núm ,
con documento de identidad (rese-
ñándose este documento u otro de iden-
tidad), en nombre (propio o como
apoderado legal de L hace pre-
sente:

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintas del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
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Un torno mecánico, de un metro entre ta y uno de la ley Hipotecaria sigue
dona Luisa Gómez Líndez, contra doña
Mana del Pilar, doña Matilde, don Juany don Carlos Cataluña González, para la
electividad de un crédito, se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, de las participaciones indi-
visas que a cada uno les corresponde en
la finca hipotecada en garantía del suso-
dicho préstamo, y cuya descripción es la
sigúeme:

doce de su mañana, en la Sala de au-*
diencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

Y mediante ignorarse el actual domi-
cilio y paradero del señor Serret se ex-
pide la presente, que se insertará en ej
Boletín Oficial de esta provincia, eQ
Madrid, a veintiuno de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—• El
Secretario, Manuel Cornelias.

'

P un cepillo, de treinta y cinco centíme-
tros. . , ,

Un taladro vertical para brocas, de
doce müimetrcs^

Un taladro' vertical parabrocas^M
milímetros. I

Un motor eléctrico^
3 ,...

Una sierra metálica para cortar me-

Que indicados bienes muebles y ense-
res salen a segunda subasta en la suma
de doce mil setecientas cincuenta pese-
tas, rebajado ya el veinticinco por ciento
de la suma que lo fué para la primera.

Que para tomar parte en ésta debe-
rán consignar los licitadores, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto (Caja General de Depósitos),
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

marca «~Rhant», (A.—3.2.30)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

tales.
Un electroventilador de medio HP

de fuerza, y transmisión con correas y
poleas para accionar estas máquinas, en
buen cstado.BJj^^^^^^^^^^^^^^H

Casa, sita en Madrid, calle de Carta-
gena, número noventa y ocho, hoy
ochenta y seis, barrio de la Guindalera,
que ocupa una superficie aproximada de
tres mil novecientos cincuenta y dos pies
cuadrados y cuatro décimos de otro,
equivalentes a trescientos seis metros
ochenta y ocho decímetros cuadrados.
Consta de cinco plantas o pisos y seis
patios, y linda: por su frente,, en línea
de diez metros," con la calle de Cartage-
na; por la derecha, entrando, en línea
de treinta y un metros con sesenta y
nueve centímetros, con . terrenos de don
Ramón García, y otra línea de un metro
treinta y cinco centímetros, con el mis-
mo terreno; por la izquierda, en línea
de treinta y dos metros cincuenta y cin-
co centímetros, con terreno de los seño-
res Lanza y Gallego, y por el fondo, o
testero, con terreno de la señora Re-
bollo.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por eí
Juzgado de primera instancia numero
catorce, de esta capital, en el ramo se-
parado correspondiente del juicio univer-
sal de concurso voluntario de acreedo-
res de don Esteban Pinilla Aranda, se
saca a la venta en pública subasta, de
nuevo por segunda vez, y precio de cien-
to cuarenta y nueve mil. quinientas
ochenta y dos pesetas con diez céntimos,
la finca siguiente:

•Inserí
Bad de Getafe, al tomo 1.323 del archi-
vo libro 90 del Ayuntamiento de Lega-
ees, folio 182, finca 4.741, incripción
segunda, con fecha once de septiembre
de mil novecientos cincuenta v cuatro.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta.
• Que los autos se encuentran de mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito; y

Que la consignación del precio total
en que sean rematados se verificará den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento del
expresado tipo de ciento treinta mil pe-

En Segovia, paraje denominado Cerro
de la Horca. Un edificio construido con
ladrillo, de una planta, cubierta de teja
curva buena, con distintas dependencias,
y construido sobre un solar, que mide,
entre lo que ocupa el edificio y lo no ocu-
pado, una extensión ap-roximada de diez
hectáreas, y linda: por el frente, con ca-»
mino de Cerro de la Horca o travesía
de San Rafael; espalda, con terrenos
de la fábrica de loza sanitaria, propie-
dad de «Arrani»; derecha, entrando, ca-
rretera de San Rafael, y por la izquier-
da, con dicho camino de Cerro de la

Dado en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado).—Él

Juez de primera instancia (Firmado).

Que no se admitirá postura alguna in-
ferior a dicho tipo.

setas

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaria del que refrenda.

(A.—3.229)

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día treinta y uno de octubre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana; fijándose como condiciones las si-
guientes :

JUZGADO NUMERO n

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

EDICTO

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y Jos preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio- del remate.

En vjrtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia de
la Banca López Quesada, contra don
Primitivo Baeza Molina, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,
y por primera vez, de una estatuita, talla
en madera policromada, escuela roma-

•na, atribuida a Martínez Montañés, re-
presentado a «San Francisco de Asís»,
de sesenta v siete centímetros de altura,
de! siglo XVI.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juzga-
do, sito en la calle del Genera! Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
diez de noviembre próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente; y previnii mln i^^^^^^^^^^^B

Horca

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trescientas cincuenta mil pese-
tas, convenida por las partes, y no se
admitirán posturas inferiores a esa can-
tidad.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos cincuenta
v cinco.

—
El Secretario, Isid-ro Domín-

guez.
—

Vis'o bueno :El Juez de primera
instancia (Firmado)H

WQí
Beberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda
El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y en la del de igual clase de Alicante,
el día diecisiete de octubre próximo, a
las doce de su mañana; pjeviniéndose a
los licitadores:

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la 'repe-
tida cantidad, fijada como tipo. *

Que%.no se admitirán posturas que no
cubran t&s dos terceras partes de expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

(A.—3.246)

JUZGADO NUMERO 4 Que no -han sido suplidos la falta de
títulos, quedando obligado el rematante

a verificar la inscripción omitida en el
término que el Jluzgado, después del
otorgamiento de la escritura de venta,

Rectificación de edicto
En este Juzgado de primera instancia

número cuatro, de esta capital, y en los
autos de. procedimiento sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, que se siguen a instancia de
don Luciano^ Grande Gómez, contra do-
ña Antonia Arrióla Cruz, sobre cobro
de un crédito hipotecario, y en los que
se ha anunciado la subasta de la finca
hipotecada, sita en esta capital, calle de
Calvo Sotelo, número doce, con vuelta a
la de Pérez Galdós, del Puente de Va-
llecas, se ha acordado rectificar los edic-
tos anunciados en el Boletín Oficialde
la provincia y en el del Estado corres-
pondientes a los días trece y catorce del
actual, en el sentido de advertir a los
licitadores :

Tercera Que la referida estatuita sale a subas-
ta por primera vez, y por el tipo de trece
mil pesetas, en que ha sido tasada, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de tasación.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder á un tercero; y señale; y

Que las cargas o gravámenes anterio-

res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito de los acreedores, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta v queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

Cuarta

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
a-rtículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res al crédito del actor y los preferentes
continuarán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Que la estatuita de que se trata se
encuentra depositada en la Banca López
Quesada (S. A.), con domicilio en la ca-
rrera de San Jerónimo, número veinti-
cinco, en Madrid.

mate. .
Madrid, veintitrés de septiembre de

mi! novecientos cincuenta y cinco.—El
Secretario, Manuel Cometas.— El Jue*
de primera instancia, Emilio Aguado.

(A.—3.249)Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con veinte días
hábiles de antelación, cuando menos, al
de la subasta, se expide el presente en
Madrid, a trece de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta v cinco.

—
El Secre-

tario, P. S., Sixto Pamoliega.— El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—3.243)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a diecisiete de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—El Secreta-
rio, P. S., Jesús Blanco.

—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—3.236)

JUZGADO NUMERO 17_ Que no se admitirá postura alguna
inferior al tipo de cuatrocientas mil pe-
scas, pactado en la escritura de prés-
tamo base del procedimiento; y

Que los autos y la certificación, a que
*e refiere la regla

'
cuarta del artículo

ciento treinta y uno de la vigente ley Hi-
potecaria, se hallan de manifiesto en la
decretaría del que refrenda, donde podrá
*cr examinada por dichos licitadores.

Y para que tenga lugar tal rectifica-
ción del edicto inserto en el menciona-
do Boletín Oficial de esta provincia
**pido el presente, que firmo, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
veintitrés de septiembre de mil novecien-,
,°? .cincuenta y cinco.

—
El Secretario,

s'dro Domínguez. —
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—3-248)

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia im-

mero diecisiete, de. esta capital, en auto

dictado en este día en autos de juicio
declarativo de meno-r cuantía, promovi-
dos por el Procurador don Julio Padrón,

en representación de la entidad «La So-
ciedad Comanditaire Vennootschá P. P.

J. Van Der Ilulst'lZonnen'to Van Der
Hqlst», contra don Ramón Giné Bos-
que, sobre reclamación de cantidad, ha
acordado se cite por medio de esta cé-
dula a don Ramón Giné Bosque, para
aue comparezca en dicho Juzgado el día
veintinueve del corriente, a las once de
su mañana, a fin de absolver posiciones
y reconocer diversos documentos en
prueba propuesta por la parte actora,
bajo apercibimiento de pararle el perjui-
cio que hubiere lugar en derecho.

Y toda vez que se ignora cuál sea el
domicilio y paradero de don Ramón Ul-
na Bosque, se le cita por medio de la
presente, que se insertará en el Boleto*
Oficial de esta provincia.

Madrid, veinte de septiembre de mil
novecientos cincuenta^ dZ^Se-(Firmado)H

JUZGADO NUMERO 14

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha, en las
diligencias que ante el mismo se trami-
tan, promovidas a nombre de don Euge-
nio Julián Mir y Mir, centra Juan Se-
rret Zuend, sobre preparación de ejecu-
ción, se ha acordado se cite por prime-
ra vez, como se verifica por medio de
la presente cédula, al don Juan Serret
Zuend, para que el día seis de octubre
próximo, a las doce horas, comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, a fin de
que, bajo juramento indecisorio, declare
sobre el reconocimiento, como suya, de
la firma que aparece en un documento
privado, fechado en Madrid a quince de
enero de mil novecientos cuarenta y
ocho, por el que reconoce haber recibi-
do de don Jesús Medina Junco la can-
tidad de treinta mil pesetas, en calidad
de préstamo.

CEDl'LA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 10

edicto

En los autos ejecutivos que se siguen

en el Juzgado de primera instancia nú-

mero diez, de» esta capital, a instancia

de don Francisco Sánchez Mercader re-

presentado por el Procurador don Aqui-

les Ullrich, contra doña Encarnación Ló-
pez Redondo, en reclamación de canti-

dad, por'providencia de esta fecha he

acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, y con la rebaja

de! veinticinco por ciento de la suma que

sirvió de tipo para la primera, diferen-

tes bienes muebles v enseres de casa

habitación, embargados a la demanda-
da y que se encuentran depositados en

poder de don Ángel López Alvarez, en

la calle de Fernández de los Ríos, nume-
ro setenta y cinco (pensión).

Para su remate se ha señalado el día

veinticuatro de octubre próximo, a las

JUZGADO NUMERO 8

j. EDICTO
"°n José Luis Ponce de león y Belloso,

Juez de primera instancia número
°cho, de esta capital.

dad°r presente. y a virtud de lo acor-
miP°.en los autos que Por el Procedl-

Dl° especial del artículo ciento trein-
'A.—;,.23 1)
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de tres mil quinientas pesetas de prin-
cipal, con más la suma de dos mil pe-
setas para intereses legales, gastos y
costas, se anuncia en pública subasta,

por tercera vez, sin sujeción a tipo, de
diversos bienes muebles y enseres, enn
bargados, al ejecutado, y que se encuen-
tran depositados en poder del mismo, en
su domicilio, sito en el piso primero de
la casa número ciento treinta y dos de
la calle de Embajadores, de esta capital,
los que han sido tasados pericialmente
en la suma' de nueve mil quinientas cin-
cuenta pesetas ;y se advierte a los lici-
tadores :

guez, de cuarenta y siete años, casadodel comercio, hijo de Sabino v d- p
licitas, natural de G¡jón (Asturias) tdomiciliado últimamente en la caile'r!Fernán González, número 2S, primer,-)6
actualmente en ignorado paradero' a fi'de que dentro del término de diez días"contados desde el siguiente al en qUe eípresente sea inserto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezca anteeste Juzgado número 10, con objeto deser oído en la referida causa.

3

JUZGADO NUMERO 20 tamo de ochocientas veinticinco mil pe-
setas, habiéndose acordado la venta en
pública subasta, por tercera vez, de la
finca hipotecada, que es un edificio, sito
en Colmenar Viejo, en construcción,
destinado a cinematógrafo, bar y pista
de baile, en la calle del Estanco,- "sin nú-
mero, con vuelta a la nueva, en un cer-
cado donde existen dos pequeñas casas.
Ei solar tiene una superficie de mil tres-
cientos setenta y cinco metros cuadra-
dos. Linda: ai frente o Mediodía, en
línea de catorce metros veinticinco cen-
cha, entrando, o Saliente, por la que tie-
ne entrada a la casa, en línea de cin-
cuenta y nueve metros diez centímetros,
con calle sin nombre, llamada hoy dé
César Gómez Lucía; izquierda o Po-
niente, en una línea quebrada compues-
ta de dos rectas, con corral y casa de
Isabel García Gómez, y espalda o Norte,
con corral de la casa de Francisco Gar-
cía. Es en el Registro la finca número
mi! setecientos veinticuatro.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, juez
de primera instancia numero veinte, de
esta capital, en ios autos de procedimien-
to judicial sumario seguidos a instancia
de Caja Previsora de Crédito La Cibe-
les (S. A.), representada por el Procu-
rador doña Joselina Alzugaray, contra

don Joaquín Martínez Aioraies, como
deudor, y don Manuel Martínez López
y su esposa doña María Morales Mo-
rales, como hipotecantes, para la efecti-
vidad de un crédito hipotecario de cua-
renta y cinco mil pesetas de principal,
intereses y costas, se anuncia por prime-
ra vez la venta en pública subasta de.
las fincas hipotecadas, cuya descripción
es la siguiente:

(B.—S.684)
JUZGADO NUMERO 12

Por el presente, que se expide en vir-tud de lo acordado por el señor Juezde instrucción número 12, de esta ca-pital, se cita al inculpado don Juan Mo-reno Gómez, de cuarenta y cinco años
casado, industrial, hijo de Manuel y déMaría, natural de Calamoníe (Bada-joz), que tuvo su domicilio en la ave-nida de José Antonio, 47, entresuelode esta capital, a fin de que en tér-mino de cinco días comparezca ante esteJuzgado, con el fin de ampliar la decla-ración que tiene prestada en el sumarioseguido con el número 169, de 1948, envirtud de querella de don Valeriano
Osante Martínez, por usura.

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
tiuno de octubre próximo, a las doce

Que dicha subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo; y

horas

En Almonacid de la Sierra
i." Pieza o campo, hoy viña, en la

partida del mediano, de tres yugadas,
o una hectárea veintiocho áreas y seten-
ta y tres centiáreas. Linda: Norte, Lo-
renzo Acero; Sur, Ricardo Valero;
Este, José Burgaz, y Oeste, Victoria
Garcés.

Que para temar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa' del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del tipo que sir-
vió de base para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos en
en el remate, el que podrá hacerse a
calidad de ceder.

Para el acto del 'remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado se ha señalado el día nueve de
noviembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condicio-

2.a Viña, en la partida denominada
de Camino de Almunia, de ocho hane-
gas, o cincuenta y siete áreas y veinti-
una centiáreas. Linderos: Norte, León
Cerdán; Este, herederos de Carlos Mo-
neva; Sur, camino, y O*- 3te, Manuel Mo-

Esta subasta se celebrará sin sujeción
a tipo.

nes

(B.—8.653)
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar los lictadores la cantidad
de ciento cincuenta mil pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 13
Dado en Madrid, a veintidós de sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado). —

Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Por providencia dictada por el señor
Juez de instrucción número 13, de esta
capital, en causa instruida con el núme-
ro 244, de 1955, por robo a Enrique
Pinto Da Crus Telms, se ha acordado
expedir el presente edicto llamando a
dicho perjudicado, para que comparez-
ca ante este Juzgado dentro del tér-
mino de cinco días al en que se publi-
que el presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, para recibirle decla-
ración, y ofrecerle el procedimiento con-
forme dispone ei artkulo 109 de la lev
de Enjuiciamiento Criminal, como se ve-
rifica por medio del presente, bajo aper-
cibimiento de ser. ineurso en la mulbi
de 25 pesetas.

rales Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
y que las candas o gravámenes anterio-
res y los preferentes,1 si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y ntieda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. .

3.a Viña, en la partida de la Herma-
na, de una hectárea catorce áreas y cin-
cuenta y dos centiáreas. Linderos: Nor-
te, José Noeno; Sur, Manuel Moneva;
Este, camino, y Oeste, Francisco Te-
jero.

(A.—3.228)

ALCALÁDE HENARES
EDICTOPara cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
eito en .la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de once da la mañana del día
nueve de noviembre próximo, bajo las
condiciones siguientes:

El señor Juez de primera instancia
de la ciudad de Alcalá de Henares y su
partido, en providencia de esta fecha,
dictada en autos de juicio ejecutivos se-
guidos en este Juzgado a instancia de
don José Sebastián Gómez, contra don
Victoriano Barón Paredes- se tiene acor-
dado sacar, por segunda vez, con la re-
baja del veinticinco por ciento del precio
de tasación, en pública subasta, los si-
guientes bienes embargados, y que se
encuentran en poder del depositario don
Santos Asenjo Gon7ález, vecino de Ma-
drid, calle de Abades, número cinco.

Madrid, veintiuno de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia,

Antonio Peral.

Primera (B.-8.543)
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de treinta y seis mil
pesetas para cada una de las tres fin-
cas descritas, sin que sean admisibles
posturas algunas inferiores a dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 18"

Por ei presente se cita y llama a Con-
suelo-Mata, esposa del finado Alfonso
Suárez Rus, a fin de que dentro del tér-
mino de quinto días comparezca ante
este Juzgado de ins ruccién núm. 18, con
el objeto de ser oída y hacerle el ofre-
cimiento de acciones del art culo 109 cis^
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
el sumario que se sigue en este Juzga-
de con el núm. 210., de 1955, por muer-
te de Alfonso Suárez Rus.

(A.—3.241)

Segunda
JUZGADO NUMERO 22

Una prensa hidráulica para fabricar
mosaico, con cinco moldes, marca «O.
Pujol-Barcelona», en mal uso, en mil
trescientas pesetas.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consigna-r .previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos tipos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO

En. este Juzgado, de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se,trami-. . . . \
tan autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por don Luis Magán Zapater a doña
María Frutos, con donrcilio en la calle
de San Bernardo, número setenta y uno,
en los que he acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de los
bienes muebles embargados, consien-
tes en una máquina de taladrar, eléctri-
ca; una máquina de. curvar tubos; un
motor de corriente alterna, y una cama
litera.

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Patria», de ochenta espacios, en
buen uso. milnovecientas pesetas.Tercera

Los autos y la certificación del Regis-
tra, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, y se enten-
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día diecinueve de octubre pró-
ximo, v hora de las once de su mañana,
en la Sa'a de audiencia de este Juzgado;
previniéndose a los licitadores:

(B.-—8.618)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara,

Juez de ins.rucción ce Alcázar de San
Juan y su part.do.Que para temar partí en la misma de-

berán consignar en este Juzgado-, digo,
en la mesa de este Juzgado, el diez por
ciento del prec:o de tasación; y

Por el presente se llama, cita y em-
plaza a Simón Salinas Rubio, mayor de
edad, natural de Torredelcampo, y ve-
cino actualmente de-Matír.d, cuyo domi-
cilio se ignora, a fin ce que dentro del
plazo de diez cías, contados desde -el si-
guiente al de la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, conparezca ante este
Juzgado para ser oído en el sumario 211,

de 1950, por el delito de robo, que en
el mismo se sigue.

Cuarta Para el acto del remnte, aue tendrá
lugar en la Sala a"dicncin de este Juz-
gado, se ha señalado el día once de oc-
tubre próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes

Que no se admiten posturas cue no
cubran las dos terceras partes del pre-

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

ció de tasación

Condiciones
Dado en Aleda de Henares, a dieci-

séis de septl-embre de mil novecientos
cincuenta y ci^co.

—
El Secretario (Fir-

r>--->v'oL — ElTuezdeprnTTerainst^ncia
(Firciado)J

Se tomn-á como tipo de esta subasta
la cantidad de sirte mil pesetas, no ad-
mitiéndose postrras oue no cubran las
dos 'creerás pa-rtes del indicado tipo.

Dado en-Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
J.-jcinto Garc'a-Monge.

—
El Se-

cretario: José Cabello. (Rubricados.).

(A.—3.227)
Para tomar parte en el remate debe- j

rán conri"'nnr prev'nmente los liritndo- |
res el diez por ci-n^o efectivo dri tioo ¡
de la subasta, sin cuyo requisito no se-

'

án nd"ri*idos

(G. C—3.988) (B.—8.510)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiuno de septiembre
de milnovecientos cin-uenta v cinco.

—
El.Se-retario, P. S.. ( Firmado) .—Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(F i-miado).

CITACIONEI

Empresa Municipal de Trans-Bufo los apercibimientos procedentes «*
drrtchn. t« n*u v emoliirji pí>» los Ivr
ees o Tribunales respectivos a las per
sorias que a conttnuactón se expresan
para que comparezcan el dia que s>
señala. <i fontár desde ía fecha de h
t>nhlit:nci-An d»l anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17
de la lev de Fniuiciamiento Criminal

Madrid. ve'n,:d?s de sept:c-^bre d«
Hi! novecientos cincuenta v c'n-n

—
El

Sccrctnr'o, Ledo. A"ton:o Son? D*-an-
gu~t.-

—
El Juez de primera ¡nstanria, An-

tonio Peral.

portes
Esta Empresa saca a concurso el su

ministro de 4.000 juguetes varios.
La información de este concurso sera

facilitada en el Servicio de Compras de
la Empresa, calle de Alcántara, núme-
ro 24, Madrid.'

La admisión de pliegos expirará a las

doce horas del día 17 de ectubre de 1955-
Madrid, 24 de septiembre de 1955-

(O.
—28.066)

(A.—3.245) (A—3-232)

JUZGADO NUMERO 22 JUZGADO NUMERÓ 23 180 del Código de Justicia Militar y 6
EDICTO edicto

Én este Juzgado de primera instancia
número veint'dós se tramita procedi-
miento judicial sumario, que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovido por don Ernesto
Martínez Martín a don Ramón Alva-ez
Lafuente, para la efectividad de un prés-

Por el pres-ntc, que se cx-:d- en c-rn- ¡ JUZGNDO NUMFRO io
pimiento de lo a-ordadn por el Juz.q-ndo '< En virtud de proveído d;ctndo por elde primera instan -ia número veintitrés, señor Tu"z de instrucción número io dede los de esta cnoital, en los autos de esta carita!, en e! surmrio número 17cjuicio ejecutivo seguidos a instanca d; de 1955. q"e se instruye t,or malver-don Lws Cabau Dercb, contra' den An- ¡sación de caudales, se cita por mediotomo Sobrino Cam'acho, en reclamación ¡del presente a Dionisio Fonseca Rodri-

IMPRENTA PROVINCIAL
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